
• 10 patios de ejercicio anexos a las naves de secuestro, con una
superficie total de 32.199 m2.

• 6 fosas de purines, con una capacidad total de almacenamiento
de 7.751 m3.

• 2 estercoleros, con una capacidad total de almacenamiento de
364 m3.

• Lazareto.

• Almacén.

• Oficinas, vestuarios y aseos.

Las personas interesadas en este procedimiento de otorgamiento
de Autorización Ambiental Integrada, podrán presentar sus suge-
rencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en el
Registro General de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida; en cualquiera de
los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa;
o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las
Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el
artículo 17 de la Ley 16/2002, la DGMA recabará los informes
pertinentes de los órganos que deban pronunciarse sobre las dife-
rentes materias de su competencia. Tras recibir estos informes, la
DGMA elaborará una propuesta de resolución y dará trámite de
audiencia a los interesados antes de la publicación en el D.O.E.
de la resolución definitiva.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 12 de julio de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 24 de julio de 2007 sobre
información pública de la solicitud de
autorización administrativa de instalación
solar fotovoltaica de 3 MW e instalaciones
de transformación y evacuación de la energía
generada. Expte.: GE-M/03/07.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, el Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización,

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, se somete a información pública la petición de autoriza-
ción administrativa de la instalación cuyas características son:

– Instalación solar fotovoltaica de 3.000 kW nominales, constitui-
da por 30 instalaciones individuales de 100 kW, con sus corres-
pondientes inversores y equipos de medida, conectados a transfor-
madores de 630 kVA 20-15/0,4 kV, alojados en el interior de
casetas prefabricadas.

– Instalaciones de enlace y conexión constituida por; 5 centros de
transformación prefabricados 2x630 kVA 20-15/0,4 kV conectados a
centro de seccionamiento a ubicar en límite de parcela, mediante
línea M.T. subterránea 18/30 KV; conexión desde centro de seccio-
namiento hasta punto de conexión en apoyo n.º 47 del entronque
al CD VALLE MORO 6 (66429) de la línea de 15 kV “Almendralejo”
(S.T. Villafranca) propiedad de la compañía distribuidora, mediante
línea M.T. subterránea 18/30 KV de 407 metros de longitud. Estas
instalaciones serán cedidas a la compañía distribuidora.

– Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial
por generación fotovoltaica.

– Situación: Polígono 6, parcela 78, del Término municipal de
Alange (Badajoz)

– Promotor: Panergia, S.L., en representación de los titulares de
cada una de las instalaciones individuales.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en esta Dirección General, sita en Paseo de Roma,
s/n., 06800 Mérida, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones,
por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 24 de julio de 2007. El Director General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, MANUEL GARCÍA PÉREZ.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 12 de julio de 2007 sobre
notificación de la Resolución de 4 de junio de
2007, de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, recaída en expediente n.º
AR.10187603, correspondiente a la ayuda a
la producción integrada en el cultivo del arroz.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolu-
ción de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
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Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha de 4 de junio de 2007, recaída
en expediente número AR.10187603, cuyo tenor literal se trans-
cribe como Anexo I, a Dña. María del Carmen Pintado Suero, con
D.N.I. n.º 6999313-E, con domicilio a efecto de notificaciones en
la C/ Puente, n.º 82, en el municipio de Miajadas, de la provin-
cia de Cáceres, con relación a la Ayuda a la Producción Integra-
da en el cultivo del Arroz, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 12 de julio de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
de 15 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 8
de abril de 2003 (D.O.E. n.º 44, de 12 de abril), y de acuerdo
con la Propuesta de Resolución del Servicio de Ayudas Estructura-
les; la Directora General de Estructuras Agrarias resuelve disponer
el pago correspondiente al 4.º año para el beneficiario que se
indica, condicionada al cumplimiento íntegro de los compromisos
suscritos.

Beneficiario:

Nombre y Apellidos o Razón Social: María del Carmen Pintado
Suero.
N.I.F./C.I.F.: 006999313-E

DATOS DE RESOLUCIÓN:

N.º de Orden archivo: 1876.
N.º de expediente: AR.10187603.

Superficie concedida (Hectáreas): 6,92.

El importe en euros de la presente resolución es de:

Anualidad: 4.º.
Importe F.E.O.G.A. (75%): 1.286,66.
Importe M.A.P.A. (12,5%): 214,44.
Importe C.A. (12,5%): 214,44.
Importe total (100%): 1.715,54.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá
interponer Recurso de Alzada ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo
ello, sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso
que estime procedente. Mérida, a 4 de junio de 2007. La Directora
General de Estructuras Agrarias. Justa Núñez Chaparro”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 12 de julio de 2007 sobre
notificación de la Resolución de 30 de
octubre de 2006, de la Dirección General de
Estructuras Agrarias, recaída en expediente
n.º FH0609605, correspondiente a la ayuda
a la producción integrada en el cultivo del
frutal de hueso.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución
de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, dictada
con fecha de 30 de octubre de 2006, recaída en expediente núme-
ro FH0609605, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a D.
Francisco Sánchez Bautista, con D.N.I. n.º 8822814-Z, con domicilio
a efecto de notificaciones en la C/ Nueva, n.º 37, en el municipio
de Badajoz, de la provincia de Badajoz, con relación a la Ayuda a
la Producción Agraria Integrada en el Cultivo del Frutal de Hueso,
se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 12 de julio de 2007. La Directora General de Estructu-
ras Agrarias, JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO.

A N E X O  I

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto
24/2003, de 11 de marzo, y el artículo 6 del Decreto 78/2003,
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